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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 
, o * “-00001 

RESOLUCION No/a8-2-Y* ¿90049 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIA DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejerciciu de las atribuciones señaladas por la Señora 
operintenciante de  Colmfpalilaz, segun Resol... ¿iones Nos. 
ADH 2eojoa del 31 de diciembe de 19; y, ALA (37124 del 
23 de ¡unio de 1987, 

¿DNSICDERAÁNRO 

Qui ui 6 de ciciembre de 1987, se ha otol yado ante 
wi Hotáari “igásimo :Jutáavo del cantón Guayaquil. abogado 

Lugenio Sanliagu Ramirez Bohórquez, la escritura pública 
de aumento de capital , reforma de estatuto: de la 
zumpañia “INVERPLAN S.A."; . 

QUE el arquitactu Enrique Jaramillo Gresely, con el 
patliocinio del abogado L.A. Llontop Romero, en su 
ralidad de Presidente de lx compañia, ha sulicitado la 
absubacvción Ja la indicada escritura pública, «4 Cuyo 
electo ha  ¿rasentado cuatro copia certifivadas de la 
misma; 

QUE el Departamento «de Inspaiciór y análisiz de 
atta Jistalución, ha presentado 31 infoima favurable 
Ho.67 eV“: ¿a del 10. de dicientre de 1987, 

QUE ri  Ciuspartamsiio Juridico mediante Oficio 
No. SEDA :BE-000 del 5 de enesta de 1986. hs emitido 
informe fiavuviable para 1a contimiación del t.mita, una 
Vel QUE  nsltidera «ue se há dado cumplimiento a 105 
taquizitoz legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le cunfitit la 

Ley. 

RESUEL YE 

ARTICULO  FEIMERO - APROBAP. a) € «“unernta de 
capital de “INVERPLAN S.A.” por UN MILLON QUINTENTOS MIL 
ZUCPES, dividido en un mil quinientas uccion35 Je un mil 
SUL AS dada tina, y, bs la 1e8forma de estatutos constalr 
tas en lía coterida escritura públius. 

ARTICULO — SEGUNDO, - DILVPONER que el Mmotaiiy 

Vigó=3mM0  Un.tavo del cantón Guayaquil, toma nota 31 
marger, de la matiiz de la ezxciitura pblica que ue
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. REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMA A E má blica del 8 
Gar AJA > A cdiistiluyó la compa tupaof 

Fo; 2 de z : o , 

Rel. : Resol. do -38%2> ¿0000 ” o 

er e. ur rata. 

sana VIDUNR JR OTI Oe la presente Resolución y 

Ape 09 e MA ARA iO 

  

a o, -= 00001; 

Lia > INVERPLAN 5. A. 

  

e CRIÓ O 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador 
Meicantilo del  cantén Guayaquil: a) inscrita la 
referida escriturá pública junte cole la prosente 
Resolución,  —aichive Una copia de dicha escri ¿tura y 
'devuélva las * restahtes cor la razón de la Fnzcripción 
qué se ordena;s. yb): cumpla cun las .emás preoscripriones 

contenidas en 4. L6y. de Regis tro. 

  

   

     

anrxojjo car, - DISPONER que la Hot ia Décima 
Tercera del cantón Guayaquil, anote A eS fee la 

80, 

Si lol acond robert: y al Bi caplt 
sstatutos, mediante la escritura públI 
por la inesente Resoluión y  “ierdít 
anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que tea 

indicada euritura pública, we publique 
uno de los diarios «de mayor circulación en Guayaquil. 

tr ejempla. de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLICO, vuelva el expediunte. 

COMUNIGUEGL.- Dada y firmada en (la Superintenden 
cia de Compañias, en Guayaquil, 4 1 : 

ENE. 1988 

Econ. Eufemia Uvidia altos 

INTENDENTE DE COMPARIAS ENCARGADA 

=> 
43 ira id,     

CERTIFICO : Que con fecha de hoyo queda inscrita asta 

Resolución de fojas 5.406 a 5.407, Nómero 1.911 del



00 o ao. 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 2.532 del Reper_ 

torio +.- Guayaquil, Febrero cuatro de mil novecientos ochogñta 

y ocho.-El Registrador "2000 -. 

      ANDRADE 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Resoluci fm 

a foja 23.105 del Regístro Mercantil de 1.386,81 margen de la ins_ 

cripción respectiva.-Guayaquil, Febrero cuatro de mi] nove 

ochenta y ocho.-£1 Hegistrador Mercantil.- 
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